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LM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe político 
respectivo; por cuyo conducto aa pasarán a loa editores de 
los mencionado" periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858 ) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DB DIEZ A DOCB Y DB QH(BS A ÍSBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t'imeatre, 9; nemeatre, 18, y nn afio, 38. 

OFICIALES FUBRA D B MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES. — En eata Capital, llevado a domicilio. 12 pesetas 
trimestre, 24 al sameatra y 48 al afio, y fuera de alia, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Poligro», 3, entresuelo deracha. — Fuera do eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 8,50 pesetas 

Idem judiciales, línea e fracción 1,80 — 
Idem oficiales, linea o fracción 8,80 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P f t R T E _ 0 F I C U L 

Sn Majestad el Rey Don A l f o n 
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
3S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

MINISTERIO DE LA.GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
l imo . Sr.: Via ta la instancia eleva

ba a este Centro por el Presidente de 
ia Asociación geueral de Ganaderos 
del Reino, solicitando que los M á t a l e 
ros particulares que se rijan en su fun
cionamiento por las disposiciones v i 
gentes, o se verifique la matanza debi 
(lamento autorizada en los domicilios, 
y que las fibricas de embutido! y sala 
zones, etc., que tengan su matadero 
en oondioiones legales no sufrau gra
vamen por derechos de degüello, ni 
otros impuestos que los incluídi s en 
l a contribución industrial: 

Resultando que el llamado derecho 
de degüello es un impuesto sanitario y 
de locación que exigen los Municipios 
p^r el servicio que prestan en la ma
tanza de reses verificada en sus maoe-
los: 

Resultando que los mataderos parti
culares e industriales sa dedican a la 
preparación ds carne?, no para abaste 
cimiento en frasco al vecindario en 
competencia oon el matadero xnunici 
pal, sino para la circulación en el país 
y exportación: 

Considerando que a t e n d i e n d o al 
cumplimiento del servioio sanitario co 
mo primaria ob'igaoióa de los Munici
pios, conforme a las normas estableci
das en la Real orden de 13 de Septiem 
bre de 1921, no deb>n exigir otras per
cepciones por servidos que no pros 
tao: 

Considerando que la carnización de 
reses do abasto, fuera de los mataderos 
oúblioos y debidamente autorizada per 
1 K Ayuntamientos, ha de efectuarse 
on el mismo régimen higiénico y sani
tario que tengan los mataderos muni 
aipales, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer: Que ajustándose el funciona

miento de los mataderos particulares y 
matanzas domiciliarias a las disposi
ciones estatutarias, no satisfagan otros 
dereohos, aparte de los de oontribuoión 
industrial, que aquellos debidos a ser
vicios prestados de índole sanitaria, 
ajustándose al régimen que previene la 
Keal orden de 18 do ¡Septiembre do 
1924, si no se dedican a la expendicióu 
do carnes en fresco. 

Lo qne de Real orden comunico a 
V . I . para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V . I . mnohos 
afios. Madrid, 22 de Mayo de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho, 
M A R T I N E Z A N I D O 

Sefior Diroctor ge:,eral de Sanidad. 

Q o b i e r n o C i v i l 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMBRO 83 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la ley de Epizootias, sa 
de dará oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Villarejo de Sálvanos en las circuns
tancias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás personas 
interesadas, oumplir y hacer cumplir, 
lo más exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér 
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la sona infee 
ta, de cien metros, en cuya fija no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, n i los eanrs 
receptiblee a esta epizootia. 

Medidas, que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marci de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, cono 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letroros en la zona declarada in
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 13 de Junio de 11)25. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprdn 
(Núm. 1.925) 

F A B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 
E l día 29 de Julio próximo, a h ¡ 

once da la mafiana, se ceUbrará en 
esta Direooión general subasta pública 
oon objeto de contratar el suministro 
del aguarrás que se considera necesa
rio para los servicios da la mi*ni* 
durante el ejercicio económico de 1925 
a 1926. 

Lo que se anuncia, pata qua las per
sonas que deseen tomnr parte en la 
subasta, puedan examinar el pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
el Ncgooiadj correspondiente do esta 
Fábrica. 

Para tomar parte en la licltaoiói 
será requisito indispensable prasectar 
hasta el día hábil anterior al designa 
do para la subasta, en el Registro do 
la misma, durante las horas de (fijina, 
de dirz a trece, a l m a s del pliego de 
proposioión ajustado -al modelo que a 
continuao'ón se inserta, el resguardo 
que justifique haber constituido en la 
Caja General da Depósitos la cantidad 
ds 500 pesetas en metálico o en valo
res admisibles para fianzas, compután
dose su valor según los preoeptos le
gales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública dguarrá* que se con • 
sidere necesario para el servicio de 
esta Dirección general durante el eje'r 
cicio económico de 1925-26. 
Primera. L» oantidad qu», en su 

oaso, habrá da suministrar el contra
tista, oomo consignación ordinaria du
rante el período de tiempo que com
prando este contrato, será la de 2.400 
kilogramos. 

Segunda. S i IAB necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección da 
la Fábrioa podrá pedir, para loa sor-
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien 
dan por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el oontratista 
deberá suministrar, al precio d* Con
trata y eu conoepto da consignaoión 
axtraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la cantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra cama cual
quiera, no fuese precisa la totalidad da 
la consignación ordinaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá reducirla en la 

cuantía que estime necesaria, sin de
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suministro a la 
cantidad de aguarrás que representen 
los pedidos que haga aquélla durante 
la vigencia del contrato. 

Teroera. Las oondioiones técnicas 
que habrán de reunir el aguarrás ob
jeto de suminitro, serán las siguientes: 

E l aguarrás o esencia de trementina 
será de proiu2C¡ón nacional, incjlora, 
de olor penetrante e insoluble por 
completo en el agua. 

L a densidad no h* de pasar de 0,88 
o 0,90 como máximum, y su punto de 
ebullición de 156 grados. 

Deba estar exenta de alcohol, de 
aceites grasos, de aceite de resina, de 
colofón a y de toda sustancia que pue
da alterar su pureza. 

Agitada la esencia en el agua, la 
emulsión que se forme debe d.capare-
car en seguida. 

Cuarta. E l contratista verificará 
las entregas en la Fábrica dentro de 
los tres días siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, ya s* 
trate de la consignaoión ordinaria o de 
la extraordifraria. 

E l aguarrás será reoonocido para su 
admisión en dicho establecimiento a 
presencia del contratista o persona qne 
legalmente le represente, por una Jun
ta compuesta del segundo Jefe de la 
misma, del Interventor y del Jefa de la 
Sección facultativa, y si fuera desecha
do en todo o en parte quedará obligado 
aquél a retirar inmediatamente el qne 
resultase inadmisible y a sustituirlo ea 
el término de tres días por otro que 
reúna las condiciones enumeradas en la 
olánsula 3. a 

E l resultado del reconocimiento fe 
hará constar en ceta que suscribirán 
los reconocedores, expresando ai ha 
concurrido o no al acto el contratista 
o su representante. 

Cuando no conourran se h*rá el le 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo de la Junta N -
conooedora. 

Quinta. S i el contratista o su re-
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran coi formes oon la oalifijaciOn 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrioa on el 
lérm'no d<i teicero día, oontado desde 
el siguiente al del reoonce miento, ex 
poniendo cuanto estime pertinente en 
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orden a ls forma en qne aquel se hu
biese verifioado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su vista, 
dispondrá la admisión o deaeoho del 
material presentado o la práctioa de 
un nuevo reconocimiento, por los mis
mos fanoionarios que efectuaron el an
terior o por otros que designará al 
oftcío, debiendo en este oaso oocoarr ír 
también los primeros, y una vez efec
tuado este segundo rec moc miento, 
cuyo resultado se oohsignará en la 
oportuna aota, resolverá lo quo estime 
conveniente, notificándose d i c h o s 
aouerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no recurso ante el Tribunal Eoonómi-
co Administrativo Central. 

Las Juntas reoonooedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexla. S i el contratista no repusie
se las oantidades de aguarrás desecha
do en los plazos fijados en la condi
ción 4. a , incurrirá, indep?ndietemento 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 6 por 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Dirección de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el aguarrás 
que éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los niazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones prooederá 
como únioa formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la F á 
brica. 

S i las compras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrata, abonará al 
interosado la diferencia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá dereoho 
a presenciar los reconocimientos del 
aguarrás que se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferan 
cías o excesos de precio a que se refie
re la condioióu precedente lo ab nará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contalo desde el siguiente al en 
que se le requiera al pago; si no lo ve 
rifioara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obl ígalo a 
reponer a en los diez días siguientes; 
y si no lo hioiera sa declarará laresoi 
sión del oontrato. 

Tamb.éu será caso de rescisión cuan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella, fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de talos diferencias. 

Novena. S i por cualquier causa o 
pretexto el oontratista hioiese abando
no del servicio, se deolarará también 
la rescisión del contrato, celebrándose 
al efecto nueva subas-a o concurso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia eu más del coste y gas
tos del aguarrás que adquiera la Di
rección de la Fábrica antea de em
pezar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, sa cubrirá oon 
la fianza, oon los c ró l i t >s que resulten 
a favor del oontratista proce lentes del 
aotual y con la oantifad que en venta 
produzcan los bienes que al efecto se 
le embargarán, eu los términos pres 
oriptos en el artículo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reclamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efectos prevenidos en esta 
oondición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con

formidad oon lo prevenido en la cláu
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4. a 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el oontratista a cum
pli r las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigent s. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su oosta. 

Los ef-otos de esta deStaración s&-
rán: Primero: L a pedida de la gaian-
tía o depósito de la subasta, qne pasa
rá desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juioio ocasionado por la demora en el 
sei Y'UÁI:^ Sen gundo: L a ce'oblación de 
nuevo remate bajo las mismas condi 
cienes pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo:— 
Tercero: No presentándose proposicio
nes en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ocasione oon respaoto a su proposión; 
todo conforme con lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de A d m i 
nistración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos 1. a impuestos que los gr& 
ven, sa verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrioa, por el im-
poite del aguarrás que entregue ca la 
mes, formándose al ef .cto por la misma 
la correspondiente ouenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
la Ordenación de P-gos del Ministerio 
do Haoienda con aplicación al oré lito 
consignado eu la sección 11 / , oapítulo 
X I , artículo 2.° del Presupuesto vigen
te, o al que se fije para este aervioio en 
el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengne el contratista, tendrá 
éste obligación do presentar los reoibos 
que acrediten hallarse al corriente en 
el pago de loa impuestcs correspon
dientes, y en el do tas cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su oaso, y ee 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicia s públicos. 

Undécima. E que resulte Contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio constituyendo en la Caj* general 
de Depósitos, en conoepto de necsario 
a disposición del Director general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre,el 10 por 
100 del importa que al prono en que 
hay* ( freoido entregar cada kilogramo 
de aguarrás represente la cantidad que 
como máximum pueda pedirse como 
consignación ordinaria durante el oon
trato. Dioho depósito se efectuará en 
metálico o en ef-utos de la Deuda con 
interés almisibles para fianzas, con 
arreglo a IHS disposicones vigentes; 
entendiéndose que el depósito consti 
tuído para licitar no podré formar par
te de la fianza definitiva si nuevamen
te no sa oontifuye oomo tal fianza a 
disposición del Director de la Fábrica. 

E - U fianza no podrá devolverse 
hasta que a la termiuaoión del contra
to se praet que la liquidación definiti
va del mismo y se justifique que el 
oontratista se halla exento de respon
sabilidad para oon la Haci-n la por lo 
referente al mismo y a ana incidencias. 

A loa efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan 
do. hecho el suministro de la nonaiorta-
oión ordinaria, se oerti fique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria la 
oonsignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá ls fianzt de que trata la condi 
ción anterior dentro de loa quince dícs 
siguiente-» al en que ae le comunique 
la adjudicación definitiva del aervioio 
y otorgará la correspondiente esoritu 
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta díaa, contado desde el siguien
te al eu que se le oomunique la apro
bado i de la minuta que oon d ich i ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de su ouenta los 
gastos de dioha escritura, cuya prime
ra oopia acompañada de doa simples, 
deberá remitir a la Direooión de la 
Fábrioa. 

Serán también de oneota del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de loa annnoioa para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
C I A L de la provinoia, cuyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la etc itura, y el pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Décimateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo contrato admi
nistrativo la condición de que todas las 
cuestiones a las cuales dé origen que 
no puedan resolverse por laa diaposi 
ciones espec ales sobre contratación 
administrativa, se diluoidarán por las 
reglas de Dereoho común. 

Déoimaouacta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podrá el oon
tratista ceder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n oirounstancias indispensables 
para su validez: que el oesionario re
úna todas las condiciones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
au aceptación, y que la oesión ae aprue
be por el excelentísimo sefior Ministro 
de Hacienda, quien podrá o no c nce 
derla sin expresar causa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cédante relevado 
da responsabilidad para conlaHaoien 
da. Los gastos que origine la esoritura 
de cesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
preoio estipulado, indemnización o au
xi l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento ael s-rvicio, ouando no 
se oonform*se oou las disposiciones ad
ministrativas que ee dicten, a lo que 
se resuelva en la vía ooutenoioso-ad-
miniatrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquéllas, siempre que fuese pro
cedente aicha jurisdicción, renuncian 
do, desde luego, al fuero de su domi
cilio, inc uso al de extranjería, no sólo 
para todos les casos en que sea preciso 
proceder ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo e-tipulado, si 
que también para todas las incidencias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Dé-imasexta. S i el adjudioatario 
falleciera durante la.vigencia del oon
trato, se consi lerará éste rescindido sin 
neoesidad da deoiaraoión expresa, a no 
ser que sus heredera i frecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y la Superiori 
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su aouerdo, oualquiera que fueae, pu
diera sor objeto de recurso alguno por 
parte de los interesados. 

Si se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, se otorgará la oo-
rresp ludiente escritura de subroga-
oión, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
in terésa los , haciéndose constar en ella 
flllA la fiant.a nonntitnfda nnr *»1 causan-
te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese contraído y a laa que 
en lo auoeaivo resultaran a sus suceso
res por virtud de la subrogación. 

Deoimaséptíma. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para Jas re
soluciones de todas las cuestiones que 
en au aplicación pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero da 1852, 
la Instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha L e y de Contabili
dad de 1.* de Ju l io de 1911. 

Dé«u macota va. E l oontrato a que 
ae refiere el presente p'iego de c ndi-
ciones, se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofrezca suministrar material 
de produce óa naoional, y se conside
rarán f rniando parte del mismo los 
artíoulos del Reglamento de 26 de J u 
lio de 19i7, dictado para la ejeoución 
de dicha L y, que a continuación se 
insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo cononr-
80 que se oonvoque, con sujeoión al 
mismo pliego de oondioiones que sir
vió de b¿se la primera vez. 

Art ícu 'o 11. E n la Begunda subasta-
o en el segundo ooncurso, previstos en 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex-
olnfdoB de la relación viffonte. míen-
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
prrcio que señale la proposición más 
mólioa. Siempre que el contrato com
prenda prodnotOB incluidos en la rela
ción vigente y productos que no loes* 
ten, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del ptoducto naoional 
estableoido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual. 

Artículo 12. E u todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su easo, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

Art ículo 13. Siempre que produc
tos naoionales sean objeto de c intrato 
administrativo, el adjudicatario con-
signará los establecimientos propios o 
ájanos de donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Art ículo l i . Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la produoción naoional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L a subasta se verificará en la 

Direoción general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en loa anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTIN OFICIAL de emta provincia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
loa anuncios y en las horas hábiles de 
ofioina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mo-
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neda y Timbra el pliago da oondioio
nes, y en el Registro general de dioho 
Estableoimiento se admitirán en las 
horas ordinarias da ofiúaa hasta el día 
anterior hábil al safialado para la su
basta, los pliegoa qaa presenten los l i 
citadores. 

3. a L a referida ofi >i o a-registro se 
fialará a oala p'iego de proposioión el 
númsro de orden qne le cirreiponda 
y expresar* el día y hora de sa pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, na r«cibo de 
equél , así oomo dal otro plisgo que 
debe aoorapafierse al de proposioión y 
habrá de conteier el resguardo del 
depósito y los demás documentos na 
oesarios para tomar parte eu la subas 
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
oerrados a sati-facción del que los pro
seóle y firmados par el l i c i t ada en 
Jos sobres respe jtivos, hacieiid) cons
tar en ellos que se entr -g-m intactos o 
las oirouustanoias qua para P U garan
tía juzgue oonvmien'.e consignar. Una 
vez entr-g idos los pliegos uo podrán 
retirarse pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita-
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las oondioiones anunciadas. 

4. a Las proposiciones ss redactarán 
con arreglo al moteo inserto a conti
nuación de este pliego; i rán extendi
das en papal timbrado de la clase 8. a, 
y estarán suscritas por las parsonas o 
ent i la les licita loras o por quien se h i -
l le autorizado por ellas en í i r m i legal 
para el expresaio fin. 

5. a A las proposiciones sa acompa
ña rán , en pliego aparta, los siguientes 
dooumantos: s) E l resguardo da la C i 
ja general de Depósitos que acredita 
haber constituido en la misma uao de 
500 pesetas en metáli-o o en valor* s 
admisibles para fiansa*, computan ioie, 
su valor según los praosptos legales 
vigentes, b) U n docum*uto que, da 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran iasorit)S en la 
matríoula de la Contribución indus
tr ial , por industria o oomarcio qua 
ompreuda el art ículo objato del an-
minis.ro, o en el Registro de la de U t i 
lidades, en sa caso, o) Y los qua ten
gan el oonoepto legal de Patronos, una 
certificación aoreiitativa de que vieco 
oumpliendo las disposiciones dol R e d 
decreto de 21 da Enero da 1921 y ds 
más DOsteriores sobre retires obreros. 
Los licitad.ires que representen a E m 
presas, Sjciedadea o Compañías, ha
bían de presentar además la certifica
ción que exiga el artículo 5.° del Real 
decreio de 12 de Octubre de 1923 sobro 
incompatibilidades, desechan loae las 
proposiciones a las que no se aoompafie 
tal certificación. Asimismo deberá pre 
sentar el licitad ir. si no obra en nom
bra propio, el poder qua ac.edite t-.u 
personalidad, oon la correspondiente 
certificación de inscripción en el Regís 
tro mercantil, si se trata de Scoiedades 
que aore liten su ex«st«ncia legal. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la celebraoióa de la subasta. 

6. a E n las solici'udes d» proposi
oión habrá de expresarse, con letra, 
siu enmienda ni raspadura, el preoio a 
que se compromete a entregar cada k i 
logramo de aguarrás oontratado, de 
las condiciones establecidas, oocsig 
nando dicho preoio por pesetas y cén
timos de peseta, sin agregar ninguna 
condición eventual que altare, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. i 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que las representen pata 
dioho fio, con podar bastante, a inicio 
del Abogado del Estado qne forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los ap iderados deberán, igualmen
te, exhibir sa cédula personal. 

8. a E a el d í i y h o r a sefiilados se 
celebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Direotor de la Fábri
ca o fauoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Iatervan-
tor, el J f i de la Seccoión Facultativa 
y el Abogado del Estado adsarito a 
dioho Estableoimiento, con asistencia 
de Notsrio público, que levantará y 
protoo "lizará el acta, librando testi 
monio de ella. 

9. a E ' tipo de preoio máximo que 
por oada k logramo de aguarrás de 
las ooadioionsa qae sa detallan en la 
o'áasula 3 . a de este pliego, ab mará la 
Haoienda, y que ha de servir de norma 
p i ra el remate, ae aafialará por el 
excelentísimo sefior Ministro de Ha
cienda y se consignará en pliego ce 
rrado y sollado, el cual será entregado 
al Presidenta d« la Ju'.ta el día en que 
hay* de celebrarse la subasta. 

10. 0>on z trá el acto leyéndose 
por el Notario la dieposicióu que auto 
rice la aubaata y el anuucio iuserto en 
la Gaceta de Madrid. S (güi lamente 
s i procederá a la lectura de los plie
gos que ooutengao los dooummtoa exi 
gidos para t nnr parte en la subasta 
por orden de numeración, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
acuerde si sou o no bastantes; en caso 
afirmativo, se abrirán y sa leerán en 
alta voz por el Notario loa pU-gos oo-
rresp >n liantes de proposio ón. Si los 
documentos no tu son lualantos, se 
devolverá al licita l >r o a su represen
tante el pliego d i proposición sin 
abrirlo, aomo tampoco se abrirá-i los 
de los propoaentes qua no c mourran 
por sí o par personas oon p idsr bastan
te al acto de ia subasta. 

11. Serán dejechadas, desde lúa-
go, todas las proposiciones que, a jui
cio ds la Junta, no sa hallasen subs-
tanoialmente conformes con el modelo 
anejo a* presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de laa del modelo o su .omisión, 
oon tal de que lo uao o lo otro no alte
ro el aentido, a j u c o de la Junta, uo 
será oausa bastauto pata no admitir la 
proposición. 

13. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá e. plieg» qua couteu-
ga el preoio fijado por el exoeleutíaimo 
sefior Ministro de Hacienda para oada 
uoida 1 de material, sisnd i desde luego 
desechadas las prop isicionas en que 
s*-hubieran fijado preoios muyores, y 
adjudicándose piov<siona!meate el ser
vicio al mejor postor. 

14. S i eutre laa proposioiones de
c lára las üdmisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o más iguales se admit i rán a los 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espaoio 
de tiempo, y caso de qu^ no se mejo
rase ninguna de las propoaicionss o lo 
fuesen en la nvsma upniidad, se hará 
la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el aoto y previa 
declaración de la adja licaoión pro vi
ciaría1, se devolverán a los firmantes de 
las proposioiones deseohadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte eu la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Madrid, 19 de Mayo de 1925. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 

Modelo de proposición 
Don. . . , que vive oalle de.. , núme

ro..., cuarto.. , que reúne ouantas cir
cunstancias exige la Ley para contra

tar oon el Estado, enterado del anun
oio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número. . . , feoha... o en el B O L B T M 
OFICIAL de esta provinoia, número ,. , 
feoha y da cuantos requisitr s se 
previenen en el pliego de oondioio
nes aprobado, qne • b-a en la Diiecoión 
General de la Fábrica de Moneda y 
Tiinb-p, para adquirir, en snbaata pú-
públioa, 2.400 k logremos de aguarrás 
con destino a dicha Fábr ioa , durante 
el ejeroioio económico de 1925-26, y el 
número qua sobre estos puedan pedir
se hasta un 50 por 100 más, se compro 
mete a entregar en la misma cada k i 
logramo de aguarrás de las circuns
tancias que se expresan en el referido 
pliego, ol cual acepta en todas sus par 
tas sin alteraoión ulterior y haciendo 
crastarqueel aguarrás a suministrar 
procederá del establecimiento, sito 
en..., oalle de..., número. . . , propio de 
Don por el preoio de... pesetas... 
céutimos (BU letra) cada kilogramo de 
aguarrás. 

(Fecha y firma del interesado) 
(Ndm, 2.013; (E.—SOI) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

E n la caasa seguida a Ceferina 
Fernández García, por el delito de 
coaoo ón, en la qua figura como actor 
particular D . Aurel io Cano Garrido, 
la Sección 3. a de esta Audiencia Pro
vincial ha aoordado, on providencia 
de 19 de los corrientes, se haga saber 
por eHotos en los periódicos oficiales 
al acusador particular, D . Aurelio 
Cano Garrido, que en término de cin
oo días, a contar desda el siguienta al 
de la publicación, se persone, si viere 
conveuirle, por medio de Procurador 
habilitado on f irma, ya que el desig
nado, D . José L igos , ha renuaoiado su 
representación; apercibido que, de no 
verifloarlo, se le tendrá por decaído de 
su derecho y continuará la causi coa 
la sola intervención del Ministerio 
Fiscal , oomo bares acusadora. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en f^rma a D . Aurelio Cano 
Garrido, y pueda toner lugar su in
seroión en los periódicos oficiales, ex
tiendo la presente, qu* firmo en Ma
drid, a 23 de Junio de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
P . H . 

Eduardo Agui la r 
(Núm. 1 937) (B.—1.112) 

Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V I S T A 

Por el presante, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia d-1 distrito da llue-
navista de esta Corte, con facha cuatro 
del aotual, en los autos ejecutivos que 
se siguan a nombre de la Sociedad 
cElectro Carbonera», contra la tam
bién Sociedad «Sorrauo, Audalur. y 
Lechuga», sobre redamación de trein 
ta y ocho mil pesetas, se saca a la 
venta, en púb ica subasta, por primera 
vez, térmiuo de veinte días y preoio 
de diez mi l cuatrocientas cincuenta 
pesetas, la mitad indivisa de un ferro
carril minero, en término de Puerto-
llano (Ciudad Real), que arranca de la 
mina «Oportunidad» y termina en el 
muelle de María Isabel, y tiene una 
longitud da ouatro mil cuatrocientos 
sesenta y nueve metros cuarenta y un 
centímetros y un anoho de setenta 
y oinoo oeutímetros, cuyo ferrocarril 
lo constituyen carriles, traviesas, oo-
chera, oasa del muelle y una báscula 
puente para treinta y ocho mi l kilos. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de t*ner lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y el 
de Aira dóvar del Campo, se ha sefia
lado el día veintinueve de Jul io p róx ; -
mo, a las once, en el looal de dichos 
Juzgados, anunciándose por edictos; 
pieviniéndose: que no se admit i rán 
posturas que no cubran las d< s teroe
ras partes del avalúo, pudiendo hacer-
se a calidad ds oeder el remata a un 
teroero; que no se ha suplido la falta de 
títub s, sin que los licitadores tengan 
derecho a ex'girlos; que para tomar 
parte en la subasta habrán los licitado-
res de consignar el diez por ciento, por 
lo menos, del avalúo de los bienes, 
sin cuyo requiVto no serán admitido*; 
qua si so hicieren dos posturas iguales 
ante esta Juzgado y el de Almodóvur, 
se abrirá r.u - va licitación entre los dos 
rematantes, en Madrid; que de resaltar 
a1 gana Sarga o gravamen anterior al 
crédito de la Sociedad «Electro Carbo
nera» cont.nnarán subsistentes, enten : 

diéndose que el rematante los aoept*, 
quedando subrogado en las responsabi
lidades de los mismos sin destinarsa a 
su extinción el preoio del remate. 

Madrid, seis de Junio de mil nove
cientos veinticinoo. 

Ante mí, 
Juan León 

E l Juez de 1.a instancia, 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(A . -813 ) 

E a virtud de provideuoia diotada 
por el sefior Juez de instruooión del 
distrito de Buenavista de esta Corte 
en la ejeoutoria de causa instruida 
bajo el número 439 de 1922 por homi-
c i l io por imprudenoia, contra José 
López Martin, ha acordado se saque a 
la venta, en pública subasta, por tér
mino do ocho días, y por primera vez, 
un automóvil marca Ronauit Hmousin, 
piutado denegro, matrícula M.-2.511, 
motor 1.872, embargado al responsa
ble c ivi l D . Veremuiido Martínez A z 
cona, y ouyo vehículo se encuentra en 
el garage de D. Felipa Al tagoi t ia , 
sito en la calle de Montosa, 47, de 
esta Corte, cuya venta se llevará a 
efaoto eu la cantidad de 8 000 peset&s 
en que ha sido justipreciado el mismo, 
advirtiéndose a los licitadores: que 
para tomar parte on la subasta deba* 
rán consignar, previamente, en la me
sa del J ú z g a l o o en el estableoimien
to destinado al efecto, el diez por cisn-
to de la tasación, sin cuyo requisito 
no podrán hacer postura, devolvién
dose las Cintidaies oonsignadas a los 
rospectivos licitadores una vez termi
nado, el acto, excepto la que oorres-
poada al m<*jor postor, la cual s? »e-
servará on depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del preoio de la 
venta, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de su avalúo; habiéndose srfia'ado para 
este acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del Geueral Castaños, número 1, 
el día 6 de Ju'.io próximo, y hora de 
las onoe de su mañana. 

Dado eu Madrid, a 12 de Junio de 
1925. 

E l Secretario, 
Esteban Unaueta 

V.° B.° 
Joaquín Díaz Cafiabate 

( 0 . - I 6 8 ) 
C E N T R O 

A virtud de provideuoia dictada por 
el sefior Juez municipal del Centro de 
esta Corte, en el juicio verbtl seguido 
a instancia de D. Pedro de Madraao y 
Oosar, oomo apoderado de D. Salva
dor Aguado Mesa, contra D . Miguel 
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Valent ín Pas rana, Bobre pago de pe 
setas, se saoan a la venta, en pública 
subasta, los bienes embargados al de 
mando, consistentes en diferentes mue
bles y tresoientits cañoneras para ca
rros, di s básculas y seis pares de Han 
tas, que se encuentran depositados en 
poder de D. Joaquín Valent ín Pa-tra 
na, oon domicilio en la calle de Albar 
f iñez de Minaya, número tres (Guada-
lajara), y han si lo tasados en la oanti 
dad de mi l setecientas oohenta pesetas; 
habiéndose señalado paia que tenga 
lugar el aoto del remate el día ocho 
de Julio próximo, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de este Juagado, 
6Íta en la Calle de Santa Catalina, nú 
mero uno, piso primero, advirtiéndoee 
a loa que deseen tomar parto en la su
basta: que es rrquisito indispensable 
depositar el diez por ciento de la tasa
ción en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos, y qu« no 
be admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFIOIAL de esta provinoia, expido el 
presente visado por S. S. en Mrdr id , a 
voiute de Junio de mi l novecientos 
vantioinco. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Fél ix G i l 

(A.—840) 

E n virtud do providenoia diotada en 
el día de h >y por el señor Juez de pri
mera instancia de este distrito del 
Centro, Seoretaría del que refrenda, 
eu autos ejecutivos seguidos a instan 
oia del Banco Español del Río de la 
Plata, oontra la Saciedad Anónima 
Flores Estrada, sobra pago de pesetas, 
se Baca a la venta, en públioa subasta, 
que se celebrará por segunda vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de Jul io p róx imo, a las onoe, 
y oon la rebaja del veintioinoo por 
oiento del tipo de su tasación, diferen
tes materiales y utensilios para la 
construcción y reparación de automó
viles y algunas herramientas, que fue
ron tasados todos en la suma de mi l no
venta pesetas. 

Y se advierte a loa lioitadores: que 
para tomar parte on la subasta habrán 
de consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
de d cha suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del expresado avalúo. 

Madrid, veintioinco de Junio de mil 
noveoientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l sefior Juez de primera instanoia, 

José Alvarez 
( A . - 8 4 1 ) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez Mu

nicipal interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

aoordado en loa autos ejecutivos que 
sigue D . Manuel Barrena Simón, con 
tra D . Francisco Alvarez Pereda, se 
anuucia la venta, en pública subasta, 
por término de ocho días, de varios 
muebles y efectoa de ferretería, em 
bargadoa al dendor en los ieferidi/6 
procedimientos. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día onoe 
de Jul io próximo venidero, a laa once 
de au mañana, fijándose como oondi
oiones las aiguientes: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de seis mil ooho 
cientaa oohenta y seis pesetaa, en que 
han sido tasados los bienes que salen a 
la venta. 

Seguuda. Para tomar parte en la 
subasta deberán loa licitadorea con
signar, previamente, en la meaa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado ai efeoto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada oomo 
tipo. 

Tercera. No se admitirá postura 
inferior a las dos teroeraa partea de 
dicha cantidad. 

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta, Loa indicados bienes se 
encuentran depositados en poder del 
pn pió deudor, con domicilio en la ca 
lie de la Corredera Baja,número trein
ta y cinco, piso segundo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de 
Junio de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
P . S. 

L e l o . José Torras 
Fernando G i l Mariacal 

( A . - 8 3 5 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n ejecuoión de sentencia firme dic 

ta la por este Juzga lo Munioipal de 
Buenavista en autos de juicio verbal 
seguidos a instancia de D. Jul ián Mu
ñoz, como apoderado do D. Otto Maur, 
«Casa Har tmann»,y D. Zaoarías Homs, 
oontra D . Braulio Enrique García, so-
bre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta, en públioa subasta, varios produo 
tos farináceo icos que le fueron embar
gados al demandado, y que han sido 
tasados por el Perito en ochooientas 
veintinueve pesataa. £1 remate tendrá 
lugar el día diez del próximo mes de 
Jul io , a las diez de su mañana, en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
la calle de Belén, número dos, piso se
gundo, oon arreglo a las prescripcio
nes oonsignadas en los artículos mil 
cuatrocientos noventa y nueve y mil 
quinientos de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . 

Dado en Madrid, a veintioinoo de 
Junio de mil noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B • 
E l Juez Munioipal, 

(Firmado) 
( A . - 8 1 4 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda Zona 
Don Felipe Pérez Nicolás, Agente 

ejecutivo de la expresada Zona, 
Hago sab?r: Que por la Alo*ldía 

Presiienoia se ha diotado providenoia 
deolarando inouraoa eu el primer gra
do de apremio, con el oinco por ciento 
de reoargo sobre sus respectivas cuo
tas, a los contribuyentes por loa arbi-
trioa aobre alcantarillado, anuncioa, 
aparatoa automáticos, aperturas, as
censores, calderas y motores, cajas y 
postes, calaa del ensancha e interior, 
carruajea de lujo, escaparates, espec 
téculos, inquilinato, obras, pasos de* 
carruajes, permisos de circulación de 
automóviles, carruajes y ganado; pues 
toa, perros, plus valía, quioscos, ve'a-
dorea y multas, que no han satisfecho 
BUS recibos en el plazo voluntario de 
cobranza. 

L o qua se hace público para oonooi 

miento de los deudores, a fin de que, 
en el término de cinco díaa, a contar 
des ie la publiuacón de eate anuncio, se 
peraonen en esta Agencia, sita en la 
calle da Argensoia, número quinoe, 
piso prinoipal derecha, y hora de cua
tro a «ieto, de la tarde a satiefacer B U S 
descubiertos oon el oinco por ciento de 
recargo; b en entendido que, transcu
rrido dioho plazo, se les declarará in 
cursos en el recargo de segundo grado, 
con arreglo al artioulo setenta y seis 
de la Instruooión de veiutiséia de A b r i l 
de mi l noveoientos. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Junio de mil novecientos veinticinco. 

( A . - 8 4 H ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Don Juan Campos Tabarcer, Agente 

ejecutivo del expresado Ayunta 
miento, 
Hago sab t: Que por la Alcaldía 

Presidencia se ha dictado providencia 
con fecha de hoy declarando inourses 
en el primer grado de apremio, oon el 
cinco por ciento de recargo sobre sus 
lespeotivas cu r tas, a los contribuyen 
tes por los arbitrios sobre el impuesto 
de bailes y espectáculos públicos, te
jares, chapas numeradas, veb dores, 
toldos, cortinas, derechos del Matadero 
y mnltas, que no han satUfe^ho sus 
descubiertos durante el período de oo 
branza voluntaria. 

L o que se hane publico para cono
cimiento de los deudores a fin de que, 
en el preoisi término de tres días, a 
contar desde la publicaoión de este 
edicto, se personen en esta Agenoia, 
sita en la Casa Consistorial, planta 
baja, y horas de nueve a una de la 
tarde, a satisfaoer sus descubiertos con 
el cinco por ciento de recargo; trans
currido dioho plazo se les declarará 
inoursos en el segundo grado de apre 
mió, según preceptúa el artículo se
senta y seis de la Instruooión de vein
tiséis de A b r i l de mil noveoientos. 

Dado en Chamart ín de la Rosa, a 
veintiséis de Junio de mi l noveoientos 
veinticinco. 

E l Agente ejecutivo, 
Juan Campos 

(A.—842) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S 
D E L A 

P R O V I N C I A D E Z A M O R A 

Contribución de utilidades 
E n el artioulo 17 de l a ley Regula

dora sobre la contribución de utilida
des de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 1922 
y el del vigente Reglamento para la 
Administración y cobranza, de 1& de 
Septiembre de 1906, dispone que los 
socios gestores, los Directores o Ge 
rentes de Sociedades, Compañías o 
Empresas, los Presidentes o represen
tantes de Asooiaciones y los partioula 
res, prt sentarán* declaraoión trimestral 
de utilidades sujetas al pago de eata 
oontribución, expresando el importe 
de loa aneldos, dietas, asignaciones] y 
retribuciones ordinarias o extraordina
rias que en el trimestre hayan pagado 
a loa empleadas ocupados en aun ofici
nas, casas o Empresas de todo género. 

Eata Administración de Rentas Pú-
blious espera el más exacto cumpli
miento de cuanto se previene, para no 
entorpecer la buena maroha adminis 
trativa y evitar la imposición de las 
correcciones reglamentarias. 

Zamora, 21 de Junio de 1925. 
E l Administrador 

de Rentas Públicas, 
Mariano P . Canales 

ayuntamientos 
P U E B L A D E LA. M U J E R M U E R T A 

Habiéndose aoordado por el A y u n 
tamiento Pleno de esta v i l la acogerse 
al régimen de Carta municipal que au
toriza el artículo 57 del Reglamento 
de 9 de Jul io ú timo, en relaoión con 
los artlcuh a 14á y siguientes del Es
tatuto Municipal vigente y formar a 
dioha Carta p r Ja oportuna Comisión, 
queda expuesta al públioo en la Secre
ta ía de este Ayuntamiento en unión 
de la copia de a o h " acuerdo, por t é r 
mino de treinta días, para oir reclama
ciones. 

Puebla de la Mujer Muerta, 1.° de 
Junio de 1925. 

E l Alcalde, 
Antonio Bravo 

(Núm. 1.979) 

S. M A R T I N D E V A L D É I G L E S I A 8 
Se encuentra depositada en esta A l 

caldía una muía de 1'037 metros de 
alzada, capí e s t a ñ a , edad de doce a 
caloren años, bioiblanca, pelos blancos 
en el dorso y extremidad posterior del 
cuello, picona con diente de teja, ha
l l .da en este término munioipal, 

L o que se anuncia al públioo ha
ciendo saber que transcurrido un pla
zo de tielnta días, desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provinoia, sin que se presente su 
duefio a reotamarla, se venderá en pú
blica subasta. 

San Martín de Valdeiglesias, 24 de 
Junio de 1925. 

E l Aloalde, 
* Valeriano Mart ínez 

(Núm. 2.031) (O.—222) 

Distrito Forestal ds Madrid 

r , A N U N C I O 

E l día 8 de Jul io próximo, a laa 
doce, tendrá 1-gar la subasta de pas 
toa del monte «La Dehesilla», de les 
propios de Miraflores de la Sierra, para 
300 lanares, hasta el día 30 de Sep
tiembre del afio actnal, bajo el tipo de 
tasación de 400 pesetaa y d más oon
dioiones del pliego que e3tará de ma
nifiesto en la Seoretaría del Ayunta 
miento del citado pueblo de Miraflores, 
donde ha de celebrarse la subasta. 

Madrid, 25 de Junio de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicenta Lajara 
(E . - -809) 

VENTA VOLUNTARIA 

Se subastan dos séptimas partes de 
una tierra en término de San Fernan
do de Henares, al sitio de Bolsitas, de 
caber ocho hectáreas, noventa y cinco 
áreas, noventa y ocho centiáreas, el 
ocho de Jul io próximo, hora do las 
dooe, en la Notaría de D . Antonio S i r -
vent, Gran Vía, siete, en donde están 
de manifiesto pliego de condiciones y 
t í tulos de propiedad. 

(D.—!20) 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

IKtF*KH>N"TJk. P K O V I M O I A k 
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